EVALUACION DE HOJAS DE VIDA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE – SAN ANDRES SANTANDER
PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 192 de la ley 100 de 1993, y la revolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos.

El Acuerdo No 36 de 2005 (Noviembre de 2005) y Acuerdo No 035 de 2005 ( Noviembre 30) por el cual se establecen los requisitos y funciones para el Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San José – San Andrés – Santander.
Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de postgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud.

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Jove – San Adres Santander, a partir de 3, 6,7,8 y 9 de Marzo de 2006, fueron radicadas 6 hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando seleccionados para continuar el proceso el día 13 de Marzo a las 8:30 de la mañana en la prueba de conocimientos, los siguientes Aspirantes:

1. Alzate Zuluaga Guillermo
2. Cabrera Pérez Norma Cecilia

3. Mantilla Gómez Carlos Mauricio

4. Ortiz Porras Juan Carlos

5. Pedraza Santamaría Julián Mauricio

6. Sandoval Anaya Horacio

Se aclara que los aspirantes anteriormente mencionados fueron organizados por Orden alfabético teniendo en cuenta la consonante de su primer apellido. No incidiendo su estructura en algún (%) porcentaje establecido en la calificación final.

Atentamente

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO

Director Administrativo y Financiero
Bucaramanga, Marzo 13 de 2006






